
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-00590 00 

 

Para los fines legales pertinentes téngase por notificado al demandado, 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Permanezca el expediente en Secretaría hasta que se cumpla el término 

con el que cuenta el demandado para contestar el libelo, vencido el mismo, 

ingresen las diligencias al Despacho a fin de continuar el trámite que 

corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 


